
CENTRO DE LENGUAS EXTRANJERAS UNIDAD SANTO TOMÁS
DISPOSICIONES QUE RIGEN LA ACTIVIDAD ESCOLAR

CURSOS PRESENCIALES
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'1. Las personas usuarias de este Centro deberán sujetarse a
los Disposiciones y requer¡m¡entos que dicte la autoridad.

t¡¡scn¡pcróru Y nr¡¡¡scnrpclów

2. Para inscribirse al CENLEX se requiere haber concluido los

estudios del nivel medio básico (secundaria) o tener '16 años

cumplidos.

3. La inscripción o reinscripción estará sujeta a cupo.

4. Para conocer las fechas y requisitos para cualquier trámite
escolar como inscr¡pción, reinscripc¡ón, o historial
académ¡co, se deberá consult¿r la página de ¡nternet
htto:/ /wryvw.sa es.ce n lexsto. ipn.mx donde se publican

detalladamente las convocatorias y Procedimientos, Se

deberán respetar las fechas y requerim¡entos establecidos
pa ra dichos procesos.

5. Para incorporarse por primera vez a un idioma, la inscr¡pc¡ón

podrá ser desde el módulo ¡nicial, o si ya se cuenta con

conoc¡mientos del ¡d¡oma. mediante examen de colocación

en las fechas y horarios programados en el Calendario
Acádém¡co.

6. El examen de colocación t¡ene validez Únicamente para el

bimestre inmediato a su presentación y permite la

inscripción en el módulo obtenido. Elhorario está su.ieto a la

disponibil¡dad de grupos.

7. La oferta de grupos, asícomo la capac¡dad de los mismos se

establece por las autoridades del Centro.

8. Se asignará una matrícula a cada persona usuaria la cual es

necesaria para realizar cualquier trám¡te en el

Departamento de Control Escolar.

9. Los usuarios/as que acrediten el curso anterior tendrán
prioridad en las reinscripc¡ones.

10. Una vez que se formal¡ce el registro, no se autorizan
cambios de horar¡o, modal¡dad n¡ gruPo.

1'1.

12.

13.

Ninguna persona podrá acudir a clase si no ha formalizado
su registro, cumpliendo con los requ¡sitos determinados por

el Departamento de Control Escolar. No se Permite la
presencia de oyentes n¡ acomPañantes por ningún
motivo,

Se deberán cursar todos los módulos introductorios y

básicos de un idioma de manera consecutiva para mantener
el lugar en ese idioma. En caso de que la inscripción se

interrumpa por un bimestre o más, se deberá reingresar por

examen de colocación.

Una vez aprobado el módulo intermedio 1, se podrá

descansar un bimestre sin perder el nivel, siempre y cuando
haya cupo en el grupo deseado.

14.

15.

16.

Si no se aprueba el módulo in¡cial de un idioma, se deberá
esperar a la siguiente convocatoria de inscripc¡ón pará

volver a cursarlo.

Se podrá cursar elmismo módulo hasta tres veces, de no ser
aprobado, se deberá realizar el examen de colocac¡ón.

COMPORTAMIENTO Y UsO DE LAS INSTALACIONES

La comunidad escolar deberá respetar a todas las personas

dentro del Centro: profesores, compañeros, autoridades,
personal, etc. absteniéndose de emplear palabras ofensivas,
asícomo mostrar actitudes negativas o que atenten contra
la integnd¿d fisica o mor¿lde cu¿lquier persona.

17. Las personas inscritas deberán mostrar su gafete vigente
para que se les permita el accesoal Centro, par a accedera
los servic¡os del Centro y cuando sea solicitado por alguna

autor¡dad.

18. En caso de extravío, deterioro o vencimiento se deberá
pagar la reposición y tramitarla en las fechas señaladas por

el Departamento de Control Escolar

'l 9. Sisedetecta el uso indebido delgafete, supréstamooel uso
del de otra persona, se dará de baja a las personas

involucr¿das por un bimestre.

20. De lunes a viernes, el Centro ofrece los servic¡os de

Biblioteca de 07:30-20:30hrs,ydel Centro de Autoacceso de

08:00-20:00 hrs.

21. El Centro cuenta con la atenc¡ón de servicio médico de
primer contacto para atender ¿ la comunidad.

22. La apertura y cierre de puertas del Centro se regirá por los

s¡guientes horanos.

Modalidad Abre Cierra

Lunes a V¡ernes 06:45 20:24

Ingreso 07:45 08:15

Mat. Des.anso 10:30 'l 1 :00

Sa lida
F¡n

de
12:50 'l3:l0

Ingreso 13145 14:10
Sem¿na

Vesp. Descanso 1 6:30 '17:00

Sa lida 18:50 19:1 0

23. Solamente se podrá ingresar al salón de clases en presenc¡a

del docente. Las personas usuarias no podrán permanecer

en los salones fuera del horario de clases.

Las personas usuarias no podrán permanecer en los
pasillos, escalerasy descansos previo o posterior al ingreso

a su clase.

24.
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La duración de las clases de lunes a viernes será de 50

minutos, de L00 para cursos ¡ntensivos y de 4 horas y

media para los cursos de fin de semana con un descanso de

30 min.
25. Todas las clases iniciarán a la hora en punto y se tendrá uná

toleranc¡a de l0 minutos para los cursos regulares y 15

m¡nutos para los cursos ¡ntensivos y de fin de semana.

Pasado este tiempo, no se podrá ingresar a la sesión.

26. Se tomará asistencia en todas las sesiones. En el caso de los

cursos de Fin de Semana, se tom¿rá asistencia al iniciar la

sesión y después del descanso. No ex¡sten los retardos.

27. Se deberá contar con un mínimo del 80ol. de asistencia. 5l las

inasistencias sobrepasan el 20%, la persona usuaria será

dada de Baja por Faltas sin derecho a examen. El nÚmero

máximo de inasistenc¡as es 9 para lunes a viernes,2 (o 4

mitades) para f¡n de semana y 5 para los talleres de 4
Habilidades.

28. Queda estrict¿mente prohibido ingerir alimentos o bebidas
diferentes al agua natural dentro de las aulas y biblioteca.

En instalaciones con equipos de cómputo, no se perrnite

ingerir bebidas ni alimentos de ningún tipo.

29, El Centro admite justificantes escola res, la bora les o médicos

con el fin de entregar asignaciones fuera de tiempo. Sin

emb¿rgo, las faltas justificadas se siguen considerando
como tales. Si se supera el máximo de in¿sistencias, se dará

de Baja por Faltas.

30. Las personas usuar¡as que sean dadas de baja por faltas
podrán continuar asistiendo al curso sin derecho a

eva luación.

3'1. Las personas usuarias deben asist¡r con los libros de texto
correspondientes a cada módulo sin importar s¡ el ingreso
fue a través de examen de colocac¡ón o hubo cambio de

texto. No se permite el uso de documentos físicos o digitales
que contravengan las leyes de derechos de autor.

Está prohib¡do ingerir bebidas alcohólicas, fumar, uso de

vapeadores o consumo de drogas dentro del Centro.

No se permite el uso de dispos¡tivos electrónicos con f¡nes
ajenos al desarrollo de la clase.

ElCentro no asume n¡nguna responsabilidad por el extravío,
daño, o deterioro de pertenencias personales de las

personas usuarias.

La alteración de documentos oflc¡ales, suplantación de

identidad, faltar a las disposic¡ones del Centro, o atentar
verbal o fís¡camente contra cualquier persona o las

instalaciones, serán causa de baja defin¡t¡va.

Está prohibido rea l¡za r cua lqu¡er acto de comercio dentro de

las instalaciones del Céntro.

31.

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL CURSO

La calificación mínima aprobatoria es de 80 sobre 100. Esta

calificación se obtendrá mediante el promedio de las

evaluac¡ones de medio bimestre y finá1. cabe aclararque el

sistema SAES no admite decimales ni redondea los

prornedios.

Los exámenes de medio bimestre y final se apl¡carán
ún¡camente en las fechas establec¡das en el Calendario

Académico.

Las personas usuarias inscritas en cursos de F¡n de Semana
podrán solicitar examen extemporáneo solamente cuando
se tenga un comprobante oficial escolar, laboral o
médico. Éste deberá ser aprobado por la coordinación en
turno en acuerdo con el/la docente. La coordinación

estáblecerá la fecha y horario para el examen y tendrá una

cuota de recuperacrón determinada por el Centro.

40. Está prohib¡do el uso de inteligencia artificial en cualquier
sección de la evaluación; en caso de sospecha, el examen o
producto, será canceiado.

41. Las entregas de calificaciones de medio bimestre y final se

real¡zarán en las fechas establecidas en el Calendario
Académico. Estos días se realizará revisión de examen y

firm¿ de actas. En caso de no asistir en dichos días, no se

harán rev¡siones extemporáneas ni cambios de
calif¡cación en el sistema sAEs.

42. Los usuarios deberán revisar que su calificación en SAES

coincida con la rec¡bida en la sesión de rev¡sión en las
siguientes 24 horas posteriores al registro de estas para
reportar cualquier anomalía y solic¡tar una rectificación.

Pasado este trempo, no se realizarán cambios.

43. Lo no previsto en estas Dispos¡ciones será resuelto por las

autoridade§-del Centro.

S,F,.P

INSÍiiUlC POLíÉCNIO NACIONAT

CiNIRC Di LTNCUAS I)(TRANER¡S

lrNrDAD §,\tr l 0'l o¡ltr(s

stBnlntcctÓN AcADiMlc;\

38.

39.

32.

33.

34

35.

36.

SA

Página 2 de 2
Actualrzado: Enero 2026


